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VISTO

La nota presentada por el Dr. Eduardo G. HULETT (legajo 22374), donde solicita
autorización para dictar un curso de ecuacionesdiferenciales con apliacionesa la física
durante el segundo cuatrimestre de 2019 en la Facultad de Ciencias Exactas y
Naturales de la Universidad Nacional de Cuyo; y

CONSIDERANDO

Queel Área de Personal y Sueldos ha presentado el informe correspondiente;
Que las Ordenanzas HCS N* 5/2000y 1/2018 autorizan estas actividades.

Porello,

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 10: Autorizar al Dr. Eduardo G. HULETT (legajo 22374) en los términos de

las Ordenanzas HCS N* 05/2000 y 1/2018, para dictar un curso de Ecuaciones
Diferenciales con aplicacionesa la física durante el segundo cuatrimestre de 2019, en
la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad Nacional de Cuyo, con
una carga horaria de 10 hs. semanales.

ARTÍCULO2%:Notifíquese, publíquese y archívese.

DADAEN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN, A VEINTITRÉS DÍAS DEL
MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.

RESOLUCIÓN CD N? 262/2019.

   Drá SILVIAPATRICIA SIE Dra. ing MIRTA IRIONDO
SECRETARIA GENERAL DECANA
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